
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 074.2021-Gf{-MDCC

Cerro Colorado.2T de enero de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo para elcumpl¡miento de la META 4 denom¡nado "ACCIONES DE MUNICIPIOS PARA PROi,|OVER
LA ADECUADA ALIMENTACIÓN, LA PREVENCIÓN Y REDUCCIóN DE LA ANEMIA': INfOME NO 013.2021-MDCC-GDS-
SGPS: Informe No 052-2021-MDCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con lo dispuesto por et anfculo 194" de la Constituc¡ón Polltic¿ dol Estado, las munic¡patidades provinciales y
distrilales son los órganos de gobaemo local que gozan de autonorhía polít¡ca, económ¡ce y administrativa en los asunlos d6 su compereñcta;
autonomÍa que segúñ elartículo lldelTítulo Prelaminarde la Ley Orgánic¡ de Ntunicipalidades - Ley N'27972,.€dicae latacutlad de ejerceractog
de gobierno, adminislrativos y de adminastracjón, con sujeción al ordenamiento jurfd¡co;

Que, elartfculo 195'iñciso 8 d€ la Constilucióñ Pol¡tica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes paÉ desaror|ar
y regular actividades y/o servioos en mater¡a de educación, salud, vivienda. saneamiento. medio ambjenle. sustentabitidad de los recursos
neturales, tránsporte coleclivo, circulecióñ y tráñsito, turismo, conseruacióñ de monumontos arqueológicos o históricos, cullura, recreación y
deporte, confome a ley;

Que, a través del Oecreto Supremo N'o4¡l-2020-PCM y sus pórrogas, se declara el Estiado de Emergencia Nacjonal por las graves
circunstañc¡as que afectañ la vida de la Nación a consecu€nc¡a del brote ctel COVID-19; s€ dispone et aistamieñto sociat obtigatorio (cuarentena)i
y se dactan restñ@ioñes e¡ el ámbito de la aGlividgd comerc¡al, actividad€s cultur¿lea, €stablecimientos y acttvidacles r€creativaS, hoteles,
restau fantes:

Que, mediant6 Inlorme N' 013-2021-MDCC-G0S-SGPS, la Sub Gerente de Progr¿mas Sociales rcñite el Plan d€ Trabajo para el
cumpl¡m¡ento.de la META4donominado "AccloNEsoE MuNtctPtos PARA PRoitovER LA ADEcUADA ALtitENTACtót¡, LApREVENctóN
Y REDUCCION DE LA Al'lEMlA", el mismo que cuenta con sl siguignle OBJETIVO GENERAL: Conlnbuir y promover la adecuada alimentación,
prevención y r€ducc¡ón de la aneñia del menos de l2 ñ€se!; asimlsmo, eslablece lo9 sigui€ntos OBJEÍIVOS ESPECÍFICOS: i) Conlribuir coñ
las normas y procedimientos p€ra la aclualización del padrón nominal d6 n¡ño9 y niñas msnor¿s de 12 msses, homologado y actuatizado, en el
distrilo de cerro colorado; ii) Real¡zer campañas de dospiltiaje de anemia en menores d6 12 me6e8 €n coodinacióñ coñ los éstablscimieñrcs oe
salud; ¡i¡) Conlribuircon la ejecuc¡ón de visitias a niñas y niños-¡rnfo de los rangos de4 a 5, y6 a l1 meaes- por los actores sociates capacitados,
cumpliendo con los lineamienb! de prevenc¡ón de contagjo ani! e¡ COVID-1g, Por otro lado, el Plen de Trabajo señata que para el cumplim¡enlo
de sus objetivos se requ¡ere.lE un p.esupuesto totalde S,/ ¡O6,92,a,00 (CUATRoCtENToS SESENTA y sEts MtL NovEctENToS vEtNT|CUATRo
CON 00/100 SOLES) para la adquisición de bienes y/o 5!rv¡c¡os. prosupuesto otorgado med¡ante disponibilidad presupuestal ¡nserta en et Infome
No 052_2021-MDCC/GPPR, de la Gerencia de Planific¡cjón. Pr€g{¡pu€sto y Racionali¿aclón, qryo gasto s€rá cargado en la actavidad 'Accrones de
los Municipios Cuidado Infantil';

Que, con Decrelo do Alcáldía No 001-2019-MDCC del 2 de anero c,e 2019, 6l T¡futar del pl¡ego ve la necesidsd de desconcentrar lá
admin¡stración y delegar funclgn.s administrativas en el Gerente Municipal y olros funcione.iost deteÍninando en su artlculo pdmero, numerál49,
delegar el Ge€nte Munrcipal la al¡ibución dc'Aprobar planes de trabajo confome a la normativa compelenle'; por lo tanto, esle despacho se
encuentra facultado de emitir prcnunciañiento Esp€cto al 6xpadi6nlo do lo9 v¡sto8;

Que, estando a les conSiderac¡ones gxpu€3t¡3 y a lá6 facultrdes conbridas por la Ley Orgán¡cr de l¡uñicipalidad6 - Ley N' 27972,
asf como el Reglamento de Orgenizscjón y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funiiones (MOF), embos inslruméntos oe ta
Mun¡cipalidad Distrital de CeÍo Color¿do. en coñE€cuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlftlERO.- APROBAR, el Plsn de Trebaio para el cümpl¡miento ds la META 4 denominado "acctoNEs DE
MUNICIPIOS PARA PROMOVER LA AOECUADA ALIIENTACIÓN, LA PREVENCIóN Y REDUCCIÓN DE LA ANEfI'IA",
considerando lo eslablec¡do en el menc¡onado plan de trabajo, instrumento que fomará pale ¡ntegrante de esta resolución.

ARTiCULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 466,924,00 (cuatroc¡entos sesenta y seis
m¡¡ novec¡entos veint¡cuatro con 00/100 soles), cuyo gasto s€rá cargado en 18 act¡vidad 'Acciones de los Mun¡cipios Cuidado
Infantil".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social. el seguimiento, supeN¡sión y control de la ejecucron
del Plan de Trabajo, debiendo v¡g¡lar y fscalizar las acciones del responsable del proyeqlo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Programas Soc¡ales, la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón del
plan de trabajo; deb¡€ndo presentar los ¡nformes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO,- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de ta Información la publicación de la presente Resolución en
el Portal Inst¡tucional de la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuelouier ac{o adm¡n¡strativo

REG'STRESE
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que contravenga la presente decisión.

Y ARCHIVESE.
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